
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 047. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00030-00 

DEMANDANTE: YENNI MARQUEZ BUITRAGO Y 

OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI Y OTROS 

 

Revisado el expediente, se observa que la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Valle del Cauca, mediante Oficio No. TU-22-050 DMOL del 20 de enero de 2022, 

allegado a los canales digitales del Juzgado en la misma fecha, señaló la 

documentación que se requiere para determinar la pérdida de capacidad laboral del 

señor José Hernando Rico, motivo por el cual se procederá a poner en conocimiento 

del apoderado judicial de la parte demandante este requerimiento, para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 

aporte a la institución los documentos solicitados. 

 

Así mismo, se procederá a requerir a dicho extremo del litigio, para que una vez 

radique la documentación ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, allegue al Despacho la constancia de entrega, a fin de determinar el 

cumplimiento de esta carga procesal. Esta documentación deberá ser remitida a través 

de los canales digitales del Juzgado que se informaran en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del apoderado judicial de la parte 

demandante, el Oficio No. TU-22-050 DMOL del 20 de enero de 2022, proferido por 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. En tal virtud, se 

le CONCEDE un término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, para que aporte ante dicha Institución los documentos solicitados, 

para efectos de que se logre rendir la experticia solicitada. 

 

SEGUNDO: se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

una vez radique la documentación ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez 



del Valle del Cauca, allegue al Despacho la constancia de entrega, a fin de determinar 

el cumplimiento de esta carga procesal. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A 

LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca
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